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Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2023 
 

   Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 
en término (Art.318 CGP) por la parte demandante en contra del auto del 9 de 
agosto de 2023 (C1 Nm.54) que ordenó la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito (C1 Nm.54). Alega que el despacho remitió en el mes de 
febrero del presente año oficio de embargo de la ampliación de la medida dirigido 
a Jaguares de Córdoba FC y se desconoce si surtió efecto (C2 Nm.32-33), por lo 
tanto no es procedente dicha terminación atendiendo que el proceso no está 
inactivo en la secretaria del despacho por el periodo superior a un año. 
  

En orden a resolver, encuentra el despacho que le asiste la razón al 
recurrente según lo dispuesto en el numeral 1º, del artículo 317 del Código 
General del Proceso, por lo cual se repondrá el auto impugnado. No obstante, se 
requerirá para la gestión a su cargo para la materialización de la medida cautelar, 
en el término que consagra dicha norma. 
 

RESUELVE: 
 

1. Reponer para revocar el auto aquí tratado, proferido el 9 de 
agosto de 2023. 

 
2. Requerir a la parte ejecutante para que acredite las gestiones 

tendientes a la materialización de la medida cautelar, en el término que consagra 
el artículo 317 del CGP, son pena de la consecuencia por inactividad que ella 
establece. 
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